
MUNICIPAL]DAD DE

cS*Srnlrlr*¿ olm,c
Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C. A.

sRcnrepÉouez ,
EL INFRASCRITO SECRETARIO DE LA MLIMCIPAIIDAD DE SAN BARTOLOME
MILPAS AI TAS, DEPARTAMENTO DE. SACATEPÉqTTTZ.

C E RT IF IC A: Que parael efecto hatenido alavistael libro de Actas de Sesiones
Municipales Ordinarias y Extraordinarias autorizado por la Contraloría General de Cuentas,
que se lleva en esta Secretana, en donde se encuentra asentada el ACTA NUMERO
NOYENTA Y UNO GUION DO§ MIL VEINTIUNO de sesión Pública ordinaria
celebrada por el Honorable Concejo Municipal de San Bafiolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepequez, el día dos de diciembre de1 año dos mil veintiuno, en la
que aparece inserto el punto resolutivo que copiado literalmente se lee: --------
-OUINTO: El Alcalde Municipal señor Rosalio Axpuac Martinez hace del conocimiento al
Honorable Concejo Municipal del oficior iúentifisado como Ref.: RtC-DM-Sac-Esc-614-
2021 de fecha 29 de noviembre del2021,'que coo'base a los artículos 46 y 50 del Decreto
4l-2005 Ley del Registro de tnformación Catastral de Guatemala, los cuales establecen la
relación interinstitucional',,entre el RIC y las Municipalidade§, también que el convenio
Específico de cooperacién interinstitucional entre el Registro de Información Catastral de

Guatemala y la municipatidad de San Bartolomé Milpas Altas, Sacatepéquez, ftnalizó el 25

de noviembre del 2A20; CONSIDEBANDO: Que es de interés municipal de disponer de un
instrumento legal paru dx certeza.y seguridad jurídica de la propiedad, tenencia y uso de la
tierra, POR TANTO: Con base a lo, establ§*ido en los artículos 1,2,3,33,35 del Códigc
Municipal Decreto Nümero L2-ZW2 y sus;.rpf,ormas; artículos 46,y 50 Ley del Registro de
lnformación Catastral Decreto Número 41-2005, el Concejo Municipal al resolver con
opinión unánime ACUEBDA: I) Auüo.:fiiar,h',§üscripcién del Convenio Específico de
Cooperación Interinstitucional entre el Registro de' Información Catastral de
Guatemala y la"Municipalidad de Sau B*ftolomé Milpa§ Altas, departamento de
Sacatepéquez IIi'La vigencia del Convenio de Coordinaeión Interinstitucional es de
dos años, a partir üé Ia {bcha de suscripción; ItrI¡ Nombrar como representante titular
a la Encargada de la,Oficina de Catastro Municipat Cármen Eugenia DiazGonzalez y
como representante sgptnte al Sindico Segundo Pedro Dí*z Axpuac; IV) Facultar al
Alcalde Municipal señoi;'Rosalio Axpuác Marfinez, para que en Representación de 1a

Ivfunicipalidad de San Bartolomé Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez, proceda a

firmar el referido Convenio Interinstítuciorral con el Rppresentante Legal del Registro de
Información Catastral -RIC-;.V) El presente acuerdo mufiicipal surte sus efectos inmediatos,
Certifiquese y notifiquese a'dondb oorresponde. -S§XEO: --- (Fs.-) Aparecen las firmas
Ilegibles de los miembros del Concejo Municipal, Certificó: Alex Everardo Acajabón
Axpuac, Secretario.-

Y,pararemitirla donde corresponde se extiende firma y sella la presente certificación
en San Bartolomé Milpas Altas, a 1os tres días del mes de diciembre del año dos mil
veintiuno.
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